
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

d) Hacer constar, en toda publicidad que se haga del
objeto subvencionado que el mismo ha sido financiado por
la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el
art. 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 17 de octubre de 2000.- El Delegado, José Anto-
nio Gómez Periñán.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 30
DE DICIEMBRE DE 1999, PARA MEJORA DE SU INFRAES-

TRUCTURA EN EL EJERCICIO 2000

Entidad: Ayuntamiento de Espera.
Importe: 1.500.000 ptas. (9.015,18 euros).
Finalidad: Adquisición material audiocine.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Olvera.
Importe: 1.100.000 ptas. (6.611,13 euros).
Finalidad: Dotación de mobiliario.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 2 de octubre de 2000, por la que
se crea la Comisión de Coordinación Estadística y la
Unidad Estadística de la Consejería.

Tras la aprobación de la Ley 6/93, de 19 de julio, del
Plan Estadístico de Andalucía 1993-1996, actualmente dero-
gada por la Ley 4/1998, de 1 de octubre, del Plan Estadístico
de Andalucía 1998-2001, que establecía el marco general
para el desarrollo de la actividad estadística en Andalucía a
lo largo de ese período, fue aprobado el Decreto 162/1993,

de 13 de octubre, de regulación de las Unidades Estadísticas
de la Junta de Andalucía, con el objetivo de lograr una pro-
gresiva estructuración del Sistema Estadístico en Andalucía.
En dicho Decreto, se establece que la Unidad Estadística ads-
crita a cada Consejería coordinará toda la actividad estadística
que se realice tanto en ésta, como en los Organismos Autó-
nomos y Entidades dependientes de ella, especificándose las
funciones que habrá de realizar, y correspondiendo a cada
Consejería determinar la composición de la Unidad Estadística,
dentro de la Relación de Puestos de Trabajo existente. Este
Decreto pretende establecer de forma progresiva una eficaz
coordinación del Sistema Estadístico Andaluz, para lo cual
contempla fórmulas de organización internas adecuadas a cada
Consejería.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico cons-
ciente de la relevancia que tiene la elaboración y difusión
de los datos estadísticos ha determinado la creación de la
Comisión de Coordinación Estadística, como órgano colegiado
consultivo responsable de la coordinación y seguimiento de
la actividad estadística de la Consejería y, de una Unidad
Estadística como órgano responsable de su ejecución.

Por todo ello,

D I S P O N G O

Artículo 1. Comisión de Coordinación.
1. Se crea la Comisión de Coordinación Estadística de

la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico como órgano
consultivo adscrito a la Secretaría General Técnica.

Estará presidida por el Secretario General Técnico y com-
puesta por los siguientes representantes de los órganos direc-
tivos y organismos dependientes de la Consejería:

- El Jefe de Informática como representante de la Secre-
taría General Técnica, en calidad de coordinador de la Unidad
Estadística de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, y que actuará como Presidente en caso de ausencia
del Secretario General Técnico.

- Un representante de la Viceconsejería.
- Un representante de la Secretaría General de Empleo.
- Un representante de la Secretaría General de Industria

y Desarrollo Tecnológico.
- Un representante de la Dirección General de Trabajo

y Seguridad Social.
- Un representante de la Dirección General de Formación

Profesional y Ocupacional.
- Un representante de la Dirección General de Empleo

e Inserción.
- Un representante de la Dirección General de Economía

Social.
- Un representante de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas.
- Un representante de la Dirección General de Desarrollo

Tecnológico e Incentivos.
- Un representante del Consejo Económico y Social.
- Un representante del Consejo Andaluz de Relaciones

Laborales.
- Un representante del Instituto de Fomento de Andalucía.
Los representantes serán nombrados por el/la titular del

Organismo o Centro Directivo, y deberán tener rango no inferior
a Jefe de Servicio, cuando la estructura organizativa lo permita.

- Un funcionario/a de la Secretaría General Técnica, nom-
brado/a por el Presidente de la Comisión, que actuará como
Secretario/a de la Comisión y de los Grupos de trabajo
especializado.

También formará parte de esta Comisión un representante
del Instituto de Estadística de Andalucía designado por su
titular.

2. Los miembros de la Comisión podrán solicitar a través
del Secretario de la misma cualquier información técnica que
consideren precisa para cumplir las funciones asignadas.



BOJA núm. 129Página núm. 17.000 Sevilla, 9 de noviembre 2000

Artículo 2. Funciones de la Comisión de Coordinación
Estadística.

Son funciones de la Comisión de Coordinación Estadística:

a) Proponer al Consejero de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico las Actividades Estadísticas a incluir en los Programas
Estadísticos Anuales.

b) Coordinar la ejecución anual de la actividad estadística
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

c) Determinar la forma de difusión de la información esta-
dística de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Artículo 3. Régimen de funcionamiento.
1. La Comisión se reunirá cuantas veces sea convocada

por su Presidente. En cualquier caso, deberá reunirse, como
mínimo, semestralmente. El procedimiento para la convoca-
toria, constitución y adopción de acuerdos será el establecido
en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Grupos de trabajo especializado.
En el seno de la Comisión de Coordinación Estadística

podrán constituirse grupos de trabajo especializados para la
elaboración de los Proyectos Técnicos que integran la actividad
estadística anual, cuyas funciones serán impulsar el proyecto
correspondiente, asesorar e informar sobre la recogida de
datos, tratamiento y análisis de los datos estadístico. Estos
grupos de trabajo estarán formados por los representantes de
la Unidad Estadística, y aquellos funcionarios de los Depar-
tamentos afectados por una actividad administrativa suscep-
tible de explotación estadística y de elevarse a proyecto técnico.

Artículo 5. Unidad Estadística.
Se crea la Unidad Estadística de la Consejería de Empleo

y Desarrollo Tecnológico, adscrita a la Secretaría General Téc-
nica como órgano responsable de la ejecución de los objetivos
previstos en el Plan Estadístico de Andalucía para la citada
Consejería.

Artículo 6. Composición.
La Unidad Estadística estará formada por los puestos

incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo, que realizando
funciones estadísticas, se consideren adecuados para el correc-
to desempeño de las competencias que se relacionan en el
siguiente artículo.

La composición de la Unidad Estadística será la siguiente:

- Jefe/a de Informática de la Secretaría General Técnica.
- Jefe/a del Departamento de Documentación y Esta-

dística.
- Analista Programador de la Secretaría General Técnica.
- Jefe/a de la Unidad Estadística de la Secretaría General

Técnica.
- Negociado de Difusión y Trámite.
- Auxiliar Administrativo de la Secretaría General Técnica.

Artículo 7. Competencias.
De conformidad con lo previsto en el art. 3.º del Decre-

to 162/1993, de 13 de octubre, de regulación de las Unidades
Estadísticas de la Junta de Andalucía, corresponde a esta
Unidad:

a) Asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados
en el Plan Estadístico a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

b) Dirigir funcionalmente y, en su caso, llevar a cabo
la ejecución de las actividades estadísticas aprobadas en el
Programa Anual.

c) Desarrollar cuantas medidas y actuaciones sean nece-
sarias para cumplir estrictamente con la normativa estadística

y especialmente en lo que respecta al secreto estadístico en
todas las actividades de la Consejería.

d) Participar en la coordinación global del Sistema Esta-
dístico de Andalucía.

e) Elaborar propuestas de actividades, según las líneas
marcadas en el Plan Estadístico, para su inclusión en los Pro-
gramas Anuales.

f) Coordinar y elaborar proyectos estadísticos propios para
su homologación técnica y metodológica por el Instituto de
Estadística de Andalucía.

g) Colaborar en actividades instrumentales contenidas en
los Programas Estadísticos Anuales.

h) Elaborar los informes oportunos que solicite el Instituto
de Estadística de Andalucía para el correcto seguimiento de las
actividades incluidas en los Programas Estadísticos Anuales.

i) Participar en el diseño y, en su caso, en la implantación
de registros o ficheros de información administrativo a la acti-
vidad estadística, garantizando la eficiencia, integridad de la
información y el respeto al secreto estadístico.

j) Dirigir la incorporación de la información de origen admi-
nistrativo a la actividad estadística, garantizando la eficiencia,
integridad de la información y el respeto al secreto estadístico.

k) Coordinar los recursos destinados a la actividad
estadística.

l) Atender las demandas de información estadística dentro
de la propia Consejería.

m) Las que le atribuyen los Planes Estadísticos y los Pro-
gramas Anuales.

n) Realización de estadísticas para sus propios fines.
ñ) Cuantas otras sean necesarias para garantizar la coor-

dinación con el Instituto de Estadística de Andalucía en la
elaboración de estadísticas para fines de la Comunidad
Autónoma.

Artículo 8. Unidades de Producción Estadística.
Los representantes de las Unidades de Producción Esta-

dística serán nombrados por los titulares de los respectivos
Centros Directivos y Organismos Autónomos de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y actuarán de acuerdo
con los principios establecidos en el Decreto 162/1993, de
13 de octubre.

Artículo 9. Solicitud de datos.
A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, la

Unidad Estadística de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico tramitará cualquier solicitud de datos estadísticos
sobre uso y actividades dirigida a los servicios, centros direc-
tivos y organismos autónomos dependientes de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico por parte de cualquier
administración o institución local, provincial, autonómica,
nacional o internacional, sin perjuicio de las competencias
que la Ley 4/1989, de 12 de diciembre de Estadística de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, atribuye al Instituto
de Estadística de Andalucía.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica. Queda derogada la Orden de 12 de septiembre
de 1995, de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales,
por la que se crea la Comisión de Coordinación Estadística
y la Unidad Estadística de la Consejería (BOJA núm. 140,
de 7 de noviembre), en cuanto a su aplicabilidad a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

DISPOSICION FINAL

Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de octubre de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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ORDEN de 31 de octubre de 2000, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Mancomunidad para la Gestión de
Residuos Sólidos Urbanos del Guadalquivir en la pro-
vincia de Sevilla, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa «Mancomunidad
para la Gestión de Residuos Sólidos Urbanos del Guadalquivir»
ha sido convocada huelga desde las 0,00 horas del día 8
de noviembre de 2000, con carácter de indefinida, y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la men-
cionada empresa en sus distintos centros de trabajo y muni-
cipios de la provincia de Sevilla a los que presta sus servicios
de recogida de residuos sólidos urbanos la citada Man-
comunidad.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Mancomunidad para la Gestión
de Residuos Sólidos del Guadalquivir» presta un servicio esen-
cial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salu-
bridad en las poblaciones donde presta sus servicios, y por
ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de salubridad en los distintos centros
de trabajo y municipios colisiona frontalmente con el derecho
a la salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido nada
de ello posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Comité
de Empresa de la empresa «Mancomunidad para la Gestión
de Residuos Sólidos Urbanos del Guadalquivir», desde las 0,00
horas del día 8 de noviembre de 2000, con carácter de inde-
finida, y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores
de la mencionada empresa en sus distintos centros de trabajo
y municipios de la provincia de Sevilla, a los que presta sus
servicios de recogida de residuos sólidos urbanos la citada

Mancomunidad, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 31 de octubre de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico Consejero de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Sevilla.

A N E X O

1. Servicio de recogida de RSU en contenedores:

Centro de Servicios de Sanlúcar la Mayor: 2 unidades
de servicio constituidas por 1 conductor y 2 peones (7 días
a la semana).

2. Servicio de recogida industrial (cubas):

Una unidad de Servicios constituida por un conductor
(1 día a la semana).

3. Servicio de lavado y mantenimiento de vehículos:

2 operarios (7 días a la semana).

4. Servicio de inspección:

2 inspectores (7 días a la semana).

5. Control báscula en planta de transferencia:

Planta de Bollullos de la Mitación: 1 operario (7 días
a la semana).

Planta de Espartinas: 1 operario (7 días a la semana).

6. Limpieza viaria en Valencina de la Concepción:

1 barredora con 1 conductor (1 día a la semana).
Barrido manual: 1 operario (7 días a la semana).

7. Limpieza viaria en Coria del Río:

1 barredora con 1 conductor (1 día a la semana).
Barrido manual: 3 operarios de lunes a viernes. 1 operario

sábados y domingos.

8. Limpieza viaria en Almensilla: Barrido manual: 1 ope-
rario (2 días a la semana).


